
 
 
Primer año del buzón de denuncias laborales en la web   

Los chivatazos afloran 1.592 empleos y reportan 5,8 millones de euros 
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El polémico buzón de denuncias en el ámbito laboral que puso en marcha el Ministerio de Empleo ya ha cumplido un 
año. El Departamento que dirige Fátima Báñez ha hecho balance y asegura que los chivatazos ciudadanos han 
propiciado en estos meses la afloración de 1.592 empleos sumergidos y han reportado 5,8 millones de euros a las arcas 
públicas (1,4 millones de cuotas impagadas a la Seguridad Social y 4,4 millones de sanciones a empresas infractoras. 
 
Estas cifras son el resultado de las 8.192 actuaciones iniciadas por la Inspección de Trabajo en respuesta a las 
denuncias recibidas en este buzón virtual, de las cuales ya se han resuelto 5.377, según los datos hechos hoy públicos 
por Empleo. 
En el buzón pueden depositar sus denuncias todos los ciudadanos que conozcan alguna irregularidad laboral o sean 
ellos mismos víctimas de una. Se trata de una iniciativa que puso en marcha el Departamento de Báñez en agosto de 
2013 y que despertó numerosas susceptibilidades acerca de las garantías de confidencialidad de estas denuncias. 
 
Por ello, los responsables de Empleo aseguran en la nota que han hecho hoy pública que la Inspección de Trabajo "tiene 
un deber absoluto de reserva" sobre la identidad del denunciante ya sea de forma directa o a través del buzón, por lo que 
según el Ministerio "existe una garantía absoluta de confidencialidad". 
 
Andalucía encabeza el mayor número de empleos irregulares aflorados derivados de estas denuncias, con 422 empleos; 
le sigue Madrid (211) y Castilla-La Mancha (149). Igualmente, las empresas andaluzas fueron las que más multas 
recibieron (835.997 euros); mientras que el segundo y tercer lugar lo ocuparon la Comunidad Valenciana (583.936 euros) 
y Madrid (549.763). 
 
En total, las actuaciones en materia de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social han reportado 
9.271 millones de euros entre abril de 2012 --cuando arrancó el plan antifraude-- y mayo de 2014. De esta cantidad 7.628 
millones de euros corresponden al periodo 2012-2013, y 1.643 millones a los cinco primeros meses de 2014. 
 
Desde 2012 se han aflorado un total de 170.941 empleos irregulares, y las sanciones por infracciones en el ámbito de las 
empresas ficticias, empresas creadas con el objetivo de defraudar a la Seguridad Social, han totalizado 5.496, 
multiplicando por más de ocho las del periodo 2010-2011. En 2012 y 2013 se anularon 2.078 inscripciones de empresas 
ficticias, más de tres veces más que en 2010-2011, y 78.056 altas ficticias o contratos de trabajo falsos. 
 
  

 


